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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

INFORME DE LABORES CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1°
DE SEPTIEMBRE DE 1997

AL14 DE DICIEMBRE DE 1998

Honorables Magistrados que integran el Pleno del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado.

Conforme a lo estatuido por el artículo 18 fracción novena de la vigente Ley de
Justicia Administrativa del Estado, rindo ante ustedes, en esta sesión solemne, el informe de
labores realizadas durante el periodo comprendido del 1°
de septiembre de 1997 al 14 de diciembre de 1998.

La principal característica del Estado Moderno es la de ser un Estado de Derecho,
en el cual la actuación de las autoridades gubernamentales debe quedar subordinada a los
ordenamientos jurídicos previamente establecidos.

El principio de legalidad como uno de los derechos fundamentales del hombre,
gobierna la acción de la administración pública, entraña que el funcionario debe aplicar la



ley, interpretándola y ajustando sus actos al mandato legal sobre todo cuando con sus
actos afecta intereses particulares.

Toda vez que dicho funcionario, de manera voluntaria o involuntaria puede incurrir
en error con el consiguiente perjuicio al particular, surge el juicio contencioso administrativo
como el medio más idóneo y eficaz para lograr un verdadero control jurídico de los actos
administrativos.

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo tiene como misión sustantiva, impartir
justicia entre gobernantes y gobernados, al controlar la legalidad de los actos administrativos,
estatales y municipales, que trascienden al ámbito de los derechos de los particulares.

Teniendo como prioridad básica: "el lograr que se viva permanentemente en un
auténtico Estado de Derecho que garantice seguridad, justicia, paz social, participación y
convivencia", el Plan Institucional del Tribunal incorporó como objetivos primordiales 2
programas:

1.- El de Impartición de Justicia relativa a la resolución pronta, completa e imparcial
de los juicios y 2.- El de Procuración de Justicia tendiente a la defensa de los particulares de
escasos recursos económicos.



Asimismo definió para su cumplimiento 6 proyectos estratégicos de carácter
continuo: Impartición de Justicia, Procuración de Justicia, Administración Interna, Difusión,
Vinculación y Fortalecimiento a Salas.

Como resultado de la labor de consolidación de las atribuciones legalmente
conferidas a este Tribunal, a continuación se desglosan las principales acciones y metas
alcanzadas durante el presente período.





IMPARTICION DE JUSTICIA

Cuando entran en conflicto los derechos del particular y las facultades de los
gobernantes, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo es la vía legal idónea para oue se
logre restaurar el derecho conculcado.

En el período comprendido del 1° de septiembre de 1997 al 14 de diciembre de
1998 fueron presentadas 830 demandas suscritas por un total de 1893 particulares,
impugnando actos administrativos de la más diversa naturaleza, entre los que podemos
destacar; Recibos de cobro del servicio de agua potable, requerimientos de pago de multa por
infracciones a reglamentos municipales, negativa ficta, sanción disciplinaria, entre otros.

Del total de demandas, 736 correspondieron a actos emitidos por autoridades
municipales y 94 a estatales.

Fueron solicitadas 577 suspensiones, habiéndose concedido 393 para efecto de
mantener las cosas en el estado en que se encuentran, hasta resolver el fondo del asunto.

Por lo que se refiere a la actividad procesal de las Salas, se dictaron 1813
acuerdos de distinta índole, habiéndose practicado 6305 notificaciones, de las cuales 1118



fueron por lista, 1685 por correo certificado, 979 por comparecencia en la sede del Tribunal,
950 por instructivo en los domicilios procesales y 1573 por oficio a las autoridades
demandadas.

En el lapso que se informa, se resolvieron 415 juicios de la siguiente manera:

Se dictaron 295 sentencias, de las cuales en 193 se anuló el acto impugnado, en 39
lo convalidaron y en 63 no se resolvió sobre el fondo del asunto al sobreseerse.

18 demandas fueron desechadas, 21 se tuvieron por no presentadas y en 81 juicios
se decretó el sobreseimiento en auto.

Por identidad de agravios y siendo la misma autoridad demandada 420 demandas
se acumularon, habiéndose resuelto.

En contra de las resoluciones de las Salas, se interpusieron 60 recursos, 20 de
revisión y 40 de reclamación, de los cuales 40 se han resuelto; confirmado en 18 la resolución,
en 11 se revocó, 9 se desecharon y 2 fueron sobreseidos, encontrándose en trámite sólo 20.

De la misma manera cabe señalar que del total de resoluciones emitidas tanto por
las Salas como por el Pleno solamente se recurrió por la vía de amparo 34 de ellas; de los
cuales 3 se concedieron, 9 se negaron, 1 se sobreseyó, 4 se desecharon y 17 están pendientes
de resolución.



Al concluir el periodo que se Informa, se tienen 138 juicios en trámite únicamente, lo
que revela el esfuerzo realizado por este Organo de Justicia, para encontrarse al día en su
función jurisdiccional.

El Pleno celebró 56 sesiones ordinarias, en las que se aprobaron 19 criterios de
interpretación de la Ley, sostenidos por las Salas y el propio Pleno, en la resolución de los
juicios y recursos.

EN ACTIVIDADES EXTRAJURISDICCIONALES:

Cabe mencionar como principal acción, el que se mantuvo constante comunicación y a
su vez, colaboración con el Congreso del Estado en el análisis de la iniciativa de nueva Ley de
Justicia Administrativa, misma que fue aprobada por dicho Cuerpo Legislativo el 5 de
noviembre de 1998, para entrar en vigor el l ° de enero de 1999, destacándose las siguientes
características;

Primera.- Se otorga al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, la plena
jurisdicción para dictar sus fallos, a fin de que ejerza íntegramente su función de control de la
legalidad no sólo anulando los actos administrativos, sino fijando a la autoridad el sentido de la
nueva resolución; facultándolo también para imponer condenas.



Segunda.- El procedimiento en la nueva Ley de Justicia Administrativa, es más
expedito, acortando en ciertas hipótesis los términos procesales.

Tercera.- Se consolida la figura de los jueces municipales administrativos pues la
justicia administrativa adquiere una nueva dimensión llegando a todos los municipios del
Estado.

Cuarta.- Se dignifica la defensoría de oficio, al quedar plasmada en la nueva Ley,
como una unidad.

Quinta.- Como consecuencia de la plena jurisdicción, el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado, tiene imperio para hacer cumplir sus determinaciones.

Sexta.- En fin, se logra un notorio avance, disponiendo el particular de un mejor
mecanismo de defensa en contra del acto arbitrario de la autoridad, siendo ahora posible que
sea restituido en sus derechos violados.

Por otra parte, se conmemoró el 11 ° aniversario del Tribunal con la participación de
los CC. Diputados Lic. José Aben Amar González Herrera, Presidente de la Comisión de
Régimen Interno del Congreso del Estado y Lic. Armando Gómez Luviano, Presidente de la
Comisión de los Derechos Humanos del Congreso del Estado, con los temas: "Marco
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